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En la ciudad de Satamanca, Estado de Guanajuato, a 27 veintisiete de febrero de 2020 dos mil

ve¡nte.---

UNICO.- Visto para emitir Recomendac¡ón en el expediente administrativo citado al rubro, relalivo

al procedimiento de inspección y vigilancia previsto en el titulo sexlo, capítulos I ll y lll de la Ley

para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, así como en los

artículos 3, 6 iracciones l, ll y lll, 8, 79, 80 y 82 del Reglamento de la Ley para la Protecció¡ y

Preservaclón del Ambiente del Estado de Guanajuato en materia de Evaluac ón de lmpacto

Ambiental; instaurado al H. Ayuntamiento del municip¡o de Salamanca, Eslado de Guanajuato, a

razón de la Autorización de lmpacto Ambienlal emitida a su favor por la Dirección de lmpacto

Ambiental y Manejo lntegral de Residuos del lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato,

ahora Secretaria de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, para

el proyecto identilicado como "Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

para la Comunidad de Valtierrilla", en una superficie de 7 ,523 55 m', ubicado en la Comunidad

de Valtierrilla, en el municipio de Salamanca. Estado de Guanajuatoi con nÚmero de expediente

MIA-SAL-'1094126/2013 de fecha 02 dos de octubre de 2013 dos mil trece.---------*-----'.
I. ANTECEDENTES .

1. Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 28 fracción llde la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 1o, 20, 50 fracción lV y 9" fracc¡ones l, lll y XV de la Ley de

Protección y Preservación del Ambiente del Estado de Guanajuato, y articulos 1, 19 fracc ones

Xl y Xll del Reglameñto lnterior de la Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento ferritorial del

Estado de Guanajuato, esta autoridad tiene a su cargo entre otras atribuciones emilir resoluciones

y recomendaciones a las autoridades competentes en materia ambiental para controlar la deblda

aplicación de la normattvidad ambiental y dar seguimiento a las misma§; verlficar el cumpl¡m¡ento

de las normas técnicas ámbientales y coadyuvar en la vigilañcia del cumplimiento de las normas

oficiales mexicana§; canalizar ante la secretaria de La contraloria del Estado o ante el superior

jerárquico correspondiente las irregular¡dades en que incurran los servidores público§ estatales

en el ejercicio de sus func¡ones, por la inobservanc¡a a lo dispuesto en esta Ley; así como

denunciar ante el ¡rini§terio Público los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos'

a efecto de proteger y defender el amb¡ente

2.- En virtud de las facultades anteriormente enunciadas, esta Procuradur¡a emitió orden de

inspección en fecha '11 once de octubre de 20'19 dos mil d¡ecinueve; ordenándo§e practicar visita

de inspección al proyecto identificado como "Construcción de la Planla de Tratamiento de Aguas

Residuales para la Comunidad de Valtierrilla", en una superficie de 7'523 55 m'?, ub¡cado en la

Comunidad de Valtienilla, en el municipio de Salamanca. Estado de Guanaiuato'-------------
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II. OBJETIVO DE LA INSPECCION
En términos de lo dtspuesto por los artículos 5. fracclón lV, y 9" fracc¡ones l, lll y V de la Ley para
la Protección y Preservación del Amb¡ente del Estado de GuanajLrato, y 19 fracciones Xl y Xll de
Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de
Guanaluato. el objeto de la inspección practicada al proyecto en mención consislió en: ------,
UNICO. Verificar el cumplimiento al Resolutivo Cuarto apartado l, Etapa de Operac¡ón y
Manten¡miento de la Autor¡zac¡ón de lmpacto Ambiental con número de exped¡ente MIA-
SAL-109{126/2013 de fecha 02 dos de octubre de 2013 dos mil trece, emitida a su favor
por la D¡rección de lmpacto Ambiental y Mané¡o lntegral de Res¡duos del lnst¡tuto de
Ecologia del Estado de Guana¡uato, ahora Secretar¡a de Med¡o Amb¡ente y Ordenamiento
Terr¡torial del Estado de Guanajuato.--
III. INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA POR LA AUTORIDAD.-----.-.--..
Que en fecha 06 seis de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, se recib¡ó en la Ofic¡alia de partes
de esta Subprocuraduría Reg¡onal "B", escrito signado por el Síndico primero y Representante
Legal del H. Ayuntamiento del municipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, por medio del
cual real¡za manifestac¡ones y exhjbe la documental sigu¡ente
A) Copia certjficada delActa 01/2018 de la Sesión Solemne de tnstatación det H Ayuntamiento
del mun¡cipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, de fecha 1O d ez de octubre de 201g dos mit
dieciocho; asi como copia cert¡ficada del Acta O2l2O18 de la primera Sesión Ordinaria det H
Ayuniamiento del mún¡cipio de Salamanca, Estado de Guanajuato, de fecha .10 diez de octubre
de 2018 dos mrldiecrocho.--. ----------
B) Copia simple de Certificado y Cédula de competencia laboral a nombre de Ios ciudadanos J.
Manuel Silva Ramirez, Adán Aguilar Santamaria. Daniel Torres Vargas, Eleazar Ram¡rez Frías y
Efraín Silva Plaza, como auxiliares de operación de plantas de tralamiento. así como constancias
y reconocimientos de cada uno de e¡los de curso y talleres en la materia.------------------------------
tv. AcctÓN EMtTtDA.--------------
Denvado de la orden de inspección de fecha 11 once de octubre de 2O1g dos rnil diecinueve, se
llevó a cabo la visita correspond¡ente por parte de personal adscr¡to a esta procuraduria en fecha
28 veinliocho de noviembre de 2019 dos mil dieciñueve, al proyecto identificado como
"Construcc¡ón de la Planta de Tratamieñto de Aguas Residuales para la Comunidad de
Valtierrilla". en una superfic¡e de 7523.55 m,, ubicado en la Comundad de Valtierrilla, en et
municipio de Salamanca Estado de Guanajuato; a la que se suma la documental exhibida por la
autoridad responsable, observándose las irregularidades siguientes
V. IRREGULARIDADES
l. Se presentaron análisis de la Planta de Tratamienlo de Aguas Residuales, los cuales
mencionan que se encuentran fuera de norma NOM-00.1-SE¡TARNAT-,l996: en infracción de lo
dispuesto en e¡ Resolutivo Cuarto, apadado lll. Etapa de Operac¡ón y lvlantenim¡ento, rubro Agua,
punlo 1 uno de la Autonzación de lmpacto Amb¡ental con número de expediente MIA-SAL-109_
412612013 de'necha 02 dos de octubre de 2013 dos mit trece, emitida por ta Dirección de tmpacto
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Ambiental y Manejo lntegral de Residuos del lnstituto de Ecologia del Estado de Guanajuato,

ahora Secretaria de t\¡edio Ambiente y Orde¡amiento Terr¡torial del Estado de Guanaiuato, que

señala: "...1, En ta Operac¡ón de Ia Planta de Tratam¡ento de Aguas Res¡duales PTAR, se deberá

dar cumpti¡niento a ta Norma Of¡c¡al Mex¡cana NOM-001-SEMARNAT-1996 que establece los

líñ¡tes máximos perm¡s¡bles de contam¡nan¿es en /as descargas de aguas residuales en aguasy
b¡enes nac¡onales"
2. No se presentó evidencia documental de contar con autorización de la Com¡sión Nacional del

Agua (CONAGUA) para descarga y ut l¡zac¡ón de aguas tratadas; en quebranto de lo establecido

en el Resolut¡vo Cuarto. apartado lll Etapa de Operación y l\¡antenimie¡to, rubro Agua, punto 2

dos de la Autorización en estudio que reza: " . . .2' Para la descarga y ut¡l¡zac¡ón de aguas tratadas

para el fin que menciona en la man¡festac¡ón, clebeñ sol¡c¡tar autor¡zac¡Ón ante Ia Com¡s¡Ón

Nac¡onal del Agua (CONAGUA)...'
3. No se presentó ev¡dencia documentalde haber informado al entonces Instituto de Ecologia del

estado de Guanajuato de la ut¡lización de un reactivo liquido, para que a su vez comunique lo

procedente en materia de riesgo; lo que contraviene lo señalado en el Resolutivo Cuarto, apartado

lll. Etapa de Operac¡ón y l\rantenim¡ento, rubro Manejo de Reachvos para la Operación, punto '1

uno de la Autorización de referencia que dispone: " -. .1. En cuanto a la ut¡l¡zac¡ón del h¡poclorito

de calc¡o...en caso de que se ut¡lice react¡vo l¡quido, deberá de ¡nformar a El lnst¡tuto Ia

capac¡dad, forma y tuqar de atñacenamiento para determinar lo procedente en mater¡a de

r¡e$ga"
4. No se presentó ev¡dencia documental de contar con Autorización para el N4anejo de Residuos

de lvanejo Especial, vulnerando con ello, lo ordenado en el Resolutivo Cuarto apartado lll. Etapa

de Operación y l\,lanteniniento, rubro Residuos, punto 1 uno de la Autorización en escrutinio, que

establece: " ..1. Prev¡o a la extracc¡ón de los excedentes de lodos producidos, y dado que los

m¡smos const¡tuyen un res¡duo de manejo espec¡al, deberá sol¡citar ante El lnst¡tuto autor¡zac¡Ón

para su aprovecham¡ento y d¡spos¡ción f¡nal . .".-'
vl. coNcLUSroN.--
Del análisis realizado por esta Procuraduria Ambiental y de Ordenamiento Tenilorial del Estado

de Guanajuato, y toda vez que el H. Ayuntam¡ento del municip¡o de Salamanca Estado de

cuanajuato. no ha proporcionado información y/o documentación que solvente las irregularidades

encontradas en la ejecución del proyecto identificado como "Construcción de le Planta de

Tratamiento de Aguas Residuales para la Comunidad de Valtierrilla"; es que en cumplimiento a

las atribuciones ejercidas conforme a los artículos 5o fracción lV y 90 fracciones I' lll y Xlll de la

Ley de Protección y Preservación delAmbiente en el Estado de Guanajuato, y 19 fracciones Xl y

Xll del Reglamento lnterior vigente de la Procuraduría de Protección al Ambieñte del Estado de

GuanaJUato, se concluye lo sigutente
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Como se desprende del cuerpo del presente expedtente de la vrsila fÍsica de fecha 28 ve ntiooho
denoviembrede20l9dosmil diecinueve. a las inslalaciones que ocupa el proyecto ¡dentificado
como Conskucción de la Planta de Tratamtento de Aguas Res¡duales para la Comun¡dad de
Valtierrilla", en una supedicie de 752355 m, ubicado en ia Comunidad de Valtierrila. en e¡
municipio de Salamanca. Estado de Guanajuato. es que se detectó que d¡cho Iugar opera en
omisión de las obl¡gac¡ones que se d¡sponen en el Resolut¡vo Cuarto, apartado lll. Etapa
de Operac¡ón y Mantenimiento, Rubro Agua puntos 1 uno y 2 dos; Rubro Manejo de
React¡vos para Operac¡ón punto I uno; así como Rubro Residuos punto 1 uno de la
Autor¡zac¡ón de lmpacto Amb¡ental con número de éxped¡ente MIA-SAL-l 09-4,126/2013 de
fecha 02 dos de octubre de 20'13 dos mil lrece, em¡tida por la Dirección de lmpacto
Ambiental y Manejo lntegral de Res¡duos del tnst¡tuto de Ecologia det Estado de
Guanajuato, aho.a Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territo.ial del Estado de
Guanaiuato a su favor
VX. GRAVEDAD..---.
La transformación, modificación o alteración de cualquiera de los componentes del medio
ambiente (b¡ótico, abiótico y humano) como resultado del desarrollo de un proyecto, requiere la
realización de medidas de mitigación para minimizar Ios impactos anrbientales negat¡vos
derivados deobras a realizarse o realizadas, y también optimizar los aspectos de carácler positivo
que se tienen en la zona a afectar. La falta de cumplimiento de d¡chas condic¡onantesr Anál¡sis de
aguas residuales que se encuentren dentro de parárnetros de norma Autorizac¡ones
correspondienles para descarga de aguas residl¡ales por parte de Autoridades capacitadas: la
falta de un visto bueno por la utilización de reactjvo líqu¡do para ev¡tar algún riesgo; y la falta de
Autor¡zación para Manejo de Residuos de Manejo Especial (lodos), no permiten conocer st estas
acc¡ones pa¡iarán el daño ambiental realizado por el proyecto realizado en el sitio.-------------
Toda Autorización de lmpacto Ambiental em¡tida por la autoridad competente en la materia,
busca subsanar los impactos negativos que se presentan por los proyeclos, con acciones
tend¡eñtes a compensar dichos lmpactos, caso contrario, existirá un daño ambiental a los
ecosistemas pudiendo afectar al suelo, agua o aare y a los habitantes c¡rcunvecinos al sitio -
Todos los procesos de tratamiento de las plantas de Aguas Residuales deben asegurar que la
calidad del agua lralada cumpla con los limjtes máximos permisibles de contaminantes en las
descargas de aguas res¡duales, según lo establecen las normas en la materia, por lo que los
lodos deben ser evaluados para establecer los lím¡tes máximos permisibles de contaminación
para su aprovechamiento y disposición ftnal en sitios autorizados por las Autoridades
correspondientes, con la certeza de que los lodos producto del tratamiento no contengan
contaminantes tales como metales pesados y compuestos orgánicos en dosis consideradas
como peligrosas, estableciendo condtc¡ones particulares de descarga, para su disposición final.-
La falta del cumplimiento de condic¡onantes, genera incertidumbre de que se estén
subsanando o controlando a futuro los impactos negativos quesepudieron generar por
has obras realizadas, las cuales impactaron la flora, fauna y suelo existente en la zona,

4



GTO Amb¡.nt.l yd.
ordenamlenao
Teaaitorlal de
cueña¡uato

'" h-d "1,

Subprocuraduría f< .Fi
Res¡onar B '-,""fj-.,'

REcoMENDActóN: pAor-cro-004/20208
No. ExP: OF-0610/20178

por lo que se debe dar cumplimiento a estas cond¡cionantes, las cuales tienen como

f¡nalidad paliar los ¡mpactos negativos generados en el proyecto
"Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para la Comun¡dad de

Valtierr¡lla", en una superficie de 7,523.55 m'z, ubicado en la Comunidad de Valtierrilla, en el

mun cipio de Salamanca, Estado de Guanajuato. son GRAVES

v t. RECOMENDACIÓN.---. ------------------

En consecuencia y der¡vado de úna interpretac ón armónica respecto de lo que se establece en

la fracc¡ón lll del artículo 9" y 189 párrafos pr¡mero y tercero de la Ley para la Protección y

Preservación delAmbiente del Estado de Guanajuato, que disponen.-----------------------------
"Art¡culo 9. La Procuradur¡a Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Estado de Guanaiuato,

se const¡tuye como organ¡smo clescentral¡zado de la administrac¡ón públ¡ca estatal, con

percanal¡dad jurídica y patr¡monio prop¡os, y tenclrá las s¡gu¡entes afr¡buc¡ones: - 1ll.- Emit¡r

resoluc¡ones y recomendac¡ones a las autar¡dades competentes en mater¡a ambiental para

controtar ta deb¡da aptícac¡ón de la normat¡vidad amb¡entaly dar segu¡m¡ento a las m¡smas". . ., -

"Arl¡cuto 189. S¡det resuttado de la ¡nvestlgación real¡zada por la Procuraduría Amb¡entaly de

Ordenamiento Terr¡torial del Estado de Guanaiuato, o los mun¡c¡p¡as se desprende que se trata

de actos u omisiones en que hub¡eren ¡ncurr¡do autoridades estatales a mun¡c¡pales, em¡t¡rá las

recamendac¡ones necesar¡as para pramover ante éstas la ejecución de las acc¡ones procedentes

.Las recomendac¡ones que em¡ta la Procuraduria Amb¡ental y de Odenam¡ento Terr¡tor¡al

del Estado de Guanajuato, serán públ¡cas, autónomas y no vinculatot¡as' :

Además de las atribuciones conferidas en los artículos 5 fracción lV y I fracciones I, lll, y Xlll

de la Ley en cita; así como 19 fracciones Xl y Xll del Reglamento lnterior vigente de la

Procuraduría Amb¡ental y de Ordenamiento Territorlal del Estado de Guanajuato; y en v¡dud de

las acc¡ones y omisiones por parte del H. Ayuntamiento del l\¡unicipio de Salamanca, Estado de

Guanajuato, respecto a la ejecucióñ del proyecto multicilado, del cual es responsable; al no

apegarse a lo dispuesto en la Autorización de lmpacto Ambiental aludida, como se desprende del

acta de inspección de fecha 28 veinliocho de noviembre de 2019 dos rnil d¡ecinueve, es que se

emite la presente Recomendación al H. Ayuntamiento del municipio de Salamanca, Estado de

Guanaluato
LJNICA. Se requiere al H. Ayuntam¡ento del mun¡c¡p¡o de Salamanca, Estado de Guanaiuato,

como Medida de U nte Aol¡cac¡ón, presente ante esta Procuraduría os slguientestqe
documentos o aclaraciones para el cumplimiento de las disposic¡ones emitidas en la Resolución

con número de expediente [.41A SAL-109-412612013 de fecha 02 dos de octubre de 2013 dos mil

trece, em¡tida por la Dirección de lmpacto Ambiental y Manejo lntegral de Reslduos del lnstituto

de Ecologia del Estado de GuanajLlato, ahora Secretaría de l\4edio Ambiente y Ordenamiento

Territorial del Estado de Guanaiuato
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'1. Se realicen nuevos anál¡sis de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales que den caba
cumplimiento a lo dispuesto en a Norma Oficial tulexrcana NOIVI 001 SEI\IARNAT 1996. ------
2. Evidencia documental de contar con autorizáción de la Comsión Nacional de Agua
(CONAGUA) para descarga y ut lización de aguas tratadas
3. Ev¡dencia docuírenial de haber nformado al entonces lnsttuto de Ecología del estado de
Guan¿juato, de la utilización de un reactivo líqu¡do. para que a su vez con'tunique lo procedente
en m¿ eria de r esgo ------.
4. Evidencia documental de contar con Autorización para el l\4anejo de Residuos de l\ranejo
Especial debidamente emitida por auloridad competente para ello
Para efectos de lo anterior, se estima pertinente el plazo de 30 días hábiles, contados a parl¡r de
la notificación de la presente; al término de cual se solicita atenta y respetuosamenle informar a

esta autoridad sobre el cumplimiento de las acciones recomendadast atend¡endo a lo dispuesto
por la fracción lll del arlículo noveno de la Ley para la Protecció¡ y Preservac ón del Ambiente
del Estado de Cualajuato ------ -

Remitase copia de la presente al Órgano de Control lnlerno del municipio de Sa amanca, Estado
de Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar; lo anterior con fundamento en lo
dispuesto en los articulos 1, 4 fracción l, Il y lll, 9, 10 fracción l, 49 fracción ll de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato; así como articulos 131 y 139
fracciones XV XVlll yXXl de la Ley Orgánica l\¡unicipal parael Estado de Guanajuato.-----,.-----
Notifíquese personalmente o por correo cert¡ficado con acuse de recibo al Presidente ¡lunicipal
del H. Ayuntamiento del l\¡unicipio de Salámanca Estado de Guanajuato, con domicilio en portal
Octaviano lvluñoz Ledo, s/n, zona centro, Salarnanca, Estado de Guanajuato.-------------------------
Así lo recomienda y firma la Procuradora Amb¡ental y de Ordenamiento Territorial del Estado de
Guanajuato, KARINA PADILLA AVILA
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